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tariedad del resultado se dé el elemento del dolo o la culpa,
sino que dichas conexiones psicológicas únicamente habrán
de tenerse en cuenta como elemento modal o de graduación de
la sanción administrativa y así se expresa la sentencia del
Tribunal Supremo de 22 de febrero de 1992, cuando dice:

“En todo acto sancionador se requiere, para ser conforme
a Derecho, que en la conducta del sujeto pasivo se den los
elementos esenciales para que sea sancionable, siendo uno
de estos elementos, en aplicación de la teoría del delito, la
culpabilidad dolosa o culposa desplegada por el sujeto que
sea contraria a la norma y antijurídica, para efectuar correc-
tamente el reproche administrativo”. En igual sentido se expre-
sa la sentencia del mismo Tribunal de 5 de diciembre de
1987. Igualmente, la sentencia del Tribunal Constitucional
de 28 de abril de 1990, número 76/90, aunque referida al
procedimiento sancionador en materia tributaria mantiene que
en materia de infracciones administrativas “sigue rigiendo el
principio de culpabilidad (por dolo, culpa o negligencia grave
y culpa o negligencia leve o simple negligencia)”.

En consecuencia, vistos la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana, el
Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento general de policía de espectáculos públicos y
actividades recreativas, la Orden de 14 de mayo de 1987
por la que se determinan los horarios de cierre de espectáculos
y establecimientos públicos, así como las demás normas de
especial y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso
interpuesto, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el
demandante, o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de aquél; todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, de 13 de julio de 1998. El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden 11.12.98), Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 7 de noviembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se notifica acuerdo de iniciación de
los expedientes sancionadores que se citan.

No habiéndose podido notificar a los interesados que a
continuación se relacionan, mediante el presente Edicto, de
conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se les comunica que disponen de un plazo de 15 días contados
a partir del siguiente a la publicación del presente en el BOJA,
de acuerdo con los artículos 84 y 135 de la citada Ley, para
manifestar por escrito lo que a su derecho convenga, aportando
o proponiendo las pruebas de que, en su caso, intente valerse.

También dispone del mismo plazo para examinar el expe-
diente, si así lo desea, en esta Delegación del Gobierno de
la Junta de Andalucía, sita en C/ Gran Vía, 34, de Granada.

Núm. expediente: GR-257/98-EP.
Notificado: Pedro Javier San Martín Aparicio.
Ultimo domicilio: C/ Sol, Edf. III, Escalera. Puente Tocinos

(Murcia).
Infracción al art. 8.1 de la Ley 1/92, de 21 de febrero,

sobre Protección a la Seguridad Ciudadana, y a los arts. 50,

75 y 31.38 del R.D. 2816/82, RGJEP y AR, y a la Orden
de 6 de febrero de 1992.

Núm. expediente: GR-260/98.
Notificado: Roberto Mateos Zabaleta.
Ultimo domicilio: C/ Alhóndiga, núm. 37, 6.º Dcha.

Granada.
Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-265/98.
Notificado: Fermín Garrido Assens.
Ultimo domicilio: C/ Almenillas, núm. 16, 2.º A. Granada.
Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-272/98.
Notificado: Julián Manglano García.
Ultimo domicilio: C/ Pedro Antonio de Alarcón, núm. 61.

Granada.
Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-273/98.
Notificado: José Manuel Rodríguez Folgoso.
Ultimo domicilio: C/ Pedro Antonio de Alarcón, 59, 9.º B.

Granada.
Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-274/98.
Notificado: José Manuel Montero López.
Ultimo domicilio: C/ Santa Bárbara, 8, 2.º B. Orgiva

(Granada).
Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-279/98.
Notificado: Miguel Angel Carrasco Martínez.
Ultimo domicilio: C/ José Recuerda, núm. 4, 7.º F.

Granada.
Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-283/98-EP.
Notificado: Francisco Ladrón de Guevara Rodríguez.
Ultimo domicilio: Urb. El Puntal. El Padul (Granada).
Infracción al art. 8.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y a los arts. 70
y 81.35 del R.D. 2816/82, RGJEP y AR, y arts. 1, 2 y 3
de la Orden de 14.5.87.

Núm. expediente: GR-286/98-EP.
Notificado: Santiago Cuerva Sánchez.
Ultimo domicilio: C/ Pedro Antonio de Alarcón, 57.

Granada.
Infracción al art. 8.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y a los arts. 70
y 81.35 del R.D. 2816/82, RGJEP y AR, y arts. 1, 2 y 3
de la Orden de 14.5.87.

Núm. expediente: GR-290/98.
Notificado: Eduardo Manuel Jiménez Hoces.
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Ultimo domicilio: C/ Cárcel Baja, 14 (Café-Bar Acuarel).
Granada.

Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,
en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-300/98.
Notificado: Jaime Aguilera Alcalde.
Ultimo domicilio: Bar T.N.T. C/ Agustina de Aragón, 15.

Granada.
Infracción al art. 8.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y a los arts. 70
y 81.35 del R.D. 2816/82, RGJEP y AR, y arts. 1, 2 y 3
de la Orden de 14.5.87.

Núm. expediente: GR-302/98.
Notificado: Peinado Martín, C.B.
Ultimo domicilio: C/ Poeta Manuel de Góngora, 5, 2.º,

Pta. 10. Granada.
Infracción al art. 8.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y a los arts. 70
y 81.35 del R.D. 2816/82, RGJEP y AR, y arts. 1, 2 y 3
de la Orden de 14.5.87.

Núm. expediente: GR-307/98.
Notificado: Francisco Arturo Orellana Bueno.
Ultimo domicilio: Las Barreras, s/n. Orgiva (Granada).
Infracción al art. 8.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y a los arts. 70
y 81.35 del R.D. 2816/82, RGJEP y AR, y arts. 1, 2 y 3
de la Orden de 14.5.87.

Núm. expediente: GR-47/99-EP.
Notificado: Omar S. Cara Martín.
Ultimo domicilio: C/ Lavadero de las Tablas, 16-1.º Dcha.

Granada.
Infracción al art. 8.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y a los arts. 70
y 81.35 del R.D. 2816/82, RGJEP y AR, y arts. 1, 2 y 3
de la Orden de 14.5.87.

Núm. expediente: GR-80/99-EP.
Notificado: José Luis Martínez Jiménez.
Ultimo domicilio: Bda. de la Paz, 45. Montefrío (Granada).
Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los artículos 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87,
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-113/99-EP.
Notificado: Montes Cartujo, S.L.
Ultimo domicilio: Hotel Kenia, Sierra Nevada, D. Monachil

(Granada).
Infracción al art. 8.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y a los arts. 70
y 81.35 del R.D. 2816/82, RGJEP y AR, y arts. 1, 2 y 3
de la Orden de 14.5.87.

Núm. expediente: GR-114/99-EP.
Notificado: Enrique Pradillo Peralejo.
Ultimo domicilio: C/ Villafranca, 7. Madrid.
Infracción al art. 8.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y a los arts. 70
y 81.35 del R.D. 2816/82, RGJEP y AR, y arts. 1, 2 y 3
de la Orden de 14.5.87.

Granada, 25 de marzo de 1999.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica acuerdo de iniciación incoado
a don Martín de Porres Pareja Obregón Pol del expe-
diente sancionador que se cita. (SAN/ET-1/99-SE).

Visto el informe elaborado por el Delegado Gubernativo
y la Presidencia del espectáculo taurino celebrado en la plaza
de toros de Constantina el día 22 de agosto de 1998, se
observan presuntas infracciones a la normativa de espectáculos
taurinos.

Siendo este órgano competente para la iniciación y reso-
lución de expediente sancionador por estos hechos, de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 1677/1984, de 18 de
julio, sobre traspaso de funciones y servicios a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de espectáculos públicos;
en el Decreto 294/1984, de 20 de noviembre, que asigna
tal competencia a la Consejería de Gobernación, y en uso
de atribuciones que le confiere el Decreto 50/1985, de 5 de
marzo, en relación con el artículo 24 y Disposición Adicional
de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades admi-
nistrativas en materia de espectáculos taurinos y al amparo
de lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y de los artículos 11
y 13 del Reglamento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4
de agosto, he acordado la iniciación de expediente sancionador
contra don Martín de Porres Pareja Obregón Pol, con DNI
28.706.759, nombrando instructor del mismo a don Rafael
Oriol Fernández, funcionario adscrito a esta Delegación del
Gobierno, contra quien podrá promover recusación en cual-
quier momento de la tramitación del procedimiento, cuando
concurra alguna de las causas y con los requisitos dispuestos
en los artículos 28 y 29 de la citada Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

En cumplimiento de la normativa citada y examinada la
documentación remitida por el denunciante respecto del espec-
táculo taurino celebrado el día 22 de agosto del presente año
en la plaza de toros de Constantina, constan los siguientes
hechos:

«El diestro don Martín Pareja Obregón abandonó el ruedo
antes de darse por finalizado el espectáculo, sin solicitar per-
miso de la Presidencia».

Los hechos descritos suponen una infracción del artículo
68.2 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el
que se modifica y da nueva redacción al Reglamento de Espec-
táculos Taurinos, tipificada como infracción grave en el artículo
15.l) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades
administrativas en materia de espectáculos taurinos, pudién-
dose sancionar con multa de veinticinco mil a diez millones
de pesetas, de conformidad con el artículo 18 de la citada
Ley 10/1991.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad en los hechos denunciados, con los efectos
que establece el artículo 8 del Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora de 4 de agosto
de 1993.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos e informaciones estime con-
venientes y se concede trámite de audiencia por el mismo
plazo, pudiendo en este período examinar el expediente y pro-
poner las pruebas que considere oportunas, advirtiéndole que,
de no hacer uso de su derecho en el plazo indicado, el presente
acuerdo de iniciación podrá ser considerado propuesta de reso-


